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PASO 1. Hacer clic en Solicitudes 
del menú en el lado izquierdo de la 
página     principal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Guía de Apoyo Solicitudes de título 
Radicar solicitud de Propuesta de contrato de concesión 

Requisitos Previos y/o Recomendaciones 

 
   El solicitante debe estar registrado y activo en el sistema. 

 
Debe iniciar sesión con su usuario y contraseña. 
 
Si el usuario que inició sesión actúa en nombre del interesado (esto es, esta designado como agente), 
deberá contar con el correspondiente permiso para radicar solicitud de propuesta de contrato de 
concesión. 
 
La dirección de correo mesadeayudaanna@anm.gov.co es el medio establecido para recibir sus 
inquietudes y reportes de funcionamiento de AnnA Minería.  
 

 01 
  

 02 
  

 03 
  

 04 
  

mailto:contactenosanna@anm.gov.co
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PASO 2. Hacer clic en Radicar 
solicitud de propuesta de 
contrato de concesión    . En la 
sección Número de Identificación 
de Pago (PIN) seleccionar     el PIN del 
menú despegable. 
 
Si no cuenta con un PIN debe 
ingresar al hipervínculo “aquí” que 
se encuentra en la parte inferior 
derecha; podrá adquirir el PIN por 
compra en Banco o PSE. En el 
siguiente enlace una guía al 
respecto:  
 
https://www.anm.gov.co/sites/defa
ult/files/DocumentosAnm/1.guia_a
dquirir_pin_0.pdf  

 
Una vez cuente con el PIN debe 
ingresar nuevamente y 
seleccionarlo en el menú 
desplegable. 
 
Si una vez efectuado el pago no 
aparece el PIN, debe enviar correo a 
mesadeayudaanna@anm.gov.co 
indicando el número del PIN, cc, 
NIT y soporte del pago efectuado. 
 
 
 

 

 

 

 
PASO 3. Hacer clic en el botón 
Continuar para navegar a la página 
ingresar detalles del área. 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/1.guia_adquirir_pin_0.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/1.guia_adquirir_pin_0.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/1.guia_adquirir_pin_0.pdf
mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
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PASO 4. En la pestaña 
Información de la solicitud - 
sección Detalles de los minerales, 
se seleccionan los minerales de 
interés, así como el área de 
concesión. 
 
Si se selecciona Cauce o Cauce y 
ribera deberá indicar la longitud de 
cauce a intervenir. Tenga en cuenta 
los valores máximos establecidos 
en la Ley 685 de 2001. 
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PASO 5. En la sección 
Información del solicitante; si la 
propuesta va a ser presentada con 
otros proponentes se ingresa el 
número de usuario o nombre del 
otro solicitante y luego hacer clic 
en el botón ‘Agregar’. 
 
 
 
 

 

 

 

 
PASO 6. En la pestaña Detalles 
del área - sección Área de interés, 
seleccionar el área ya sea: 
 
 
✓ Cargando o ingresando 

coordenadas. 
✓ Dibujando un polígono en el 

mapa de selección. 
✓ Cargando un archivo 

Shapefile/KML. 
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PASO 7. Hacer clic en botón 
Continuar para navegar a la página 
de Ingresar detalles técnicos y 
económicos. 
 
El sistema arroja el siguiente aviso: 
El área solo será reservada una 
vez se complete la radicación de 
la propuesta de contrato de 
concesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
PASO 8. En la pestaña Detalles de 
área - sección Área   de interés-
Detalles adicionales. 
 
Seleccionar Sí o No hay otros 
étnicos en el área seleccionada. 
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PASO 9. En la pestaña 
Información técnica diligenciar 
todos los detalles indicados en la 
sección Estimativo de idoneidad 
para una propuesta de contrato 
de concesión. 
 
 
El sistema permite incrementar el 
monto del estimado de inversión 
SMDLV, pero no disminuirlo. 
 
 
Información    técnica se 
encuentran tres secciones,  
 
✓ Estimativo de inversión, 

idoneidad laboral e 
idoneidad ambiental para 
una propuesta de contrato 
de concesión. 

✓ Total de inversión por año 
(sección no editable) 

✓ Refrendado por. 
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PASO 10. En la sección 
Refrendado por, seleccionar el 
tipo de profesión y el profesional 
del menú despegable y hacer clic 
en el botón ‘Agregar’.  
 
Recuerde que en este paso ya 
debe tener asociados a los 
profesionales que refrendan la 
propuesta. 
 
Hacer clic en la caja de 
verificación, para aceptar los 
términos de referencia y las Guías 
Minero-Ambientales aplicables a 
este trámite. 
 

 

 
PASO 11. En la pestaña 
Información    económica se 
encuentran dos secciones,  
 
✓ Capacidad económica. 
✓ Refrendado por. 
 
 

 
 
PASO 12. En la sección 
capacidad económica se debe 
ingresar los detalles necesarios, 
de acuerdo con la clasificación 
del/los proponentes. 
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En la columna clasificación de 
persona, dependiendo del tipo 
de registro, se podrá entre: 

 
Natural: 
Persona natural nacional  
Persona natural extranjera 
Jurídica:  
Persona jurídica nacional  
Persona jurídica extranjera 
 
La información diligenciada 
corresponde al último año fiscal 
y debe estar en pesos 
colombianos 

 
En caso de que la información 
económica este originalmente en 
moneda diferente al peso 
colombiano, se deberá indicar la 
tasa de cambio con la cual se 
convirtió al peso, así como la 
fecha tomada para la conversión  
 

 
Si selecciona la opción de aval, 
el sistema despliega una nueva 
sección llamada Aval, en la cual 
deberá registrar el tipo de aval y 
el valor. 
 
Si requiere agregar otro aval, 
puede hacerlo dando clic en el 
botón Agregar 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En caso de que el/los proponentes no cumplan con los requisitos señalados en 
la resolución 1007 de 2023, total o parcialmente, podrán acreditar la capacidad 
económica (total o faltante) a través de un aval financiero, en los términos establecidos 
en la citada resolución. 
 

  



10 de 17 
 

 

Guía de apoyo-Radicar solicitud de propuesta de contrato de concesión 
Octubre 2024-V3 
  

  

 
PASO 13. En la sección 
Refrendado por se debe ingresar 
el nombre del profesional que va a 
refrendar la parte económica de la 
solicitud. 
 
 
 
 
 
 
En esta sección se debe 
seleccionar de manera obligatoria 
un contador y si lo requiere puede 
agregar un revisor fiscal (opcional). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PASO 14. Hacer clic en botón 
Continuar para navegar a la página 
de Adjuntar documentos, en la cual 
se encuentran las pestañas de: 
 
✓ Certificación ambiental 
✓ Documentación soporte. 
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PASO 15. En la pestaña 
Certificación ambiental ingresar 
y cargar los requisitos solicitados 
cumpliendo con lo establecido en 
la circular No. SG - 
40002023E4000013 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
sostenible.  

 
En el documento “Archivo 
Geográfico” se debe adjuntar en 
formato ZIP el shapefile con el 
resultado del análisis de 
información ambiental sobre el 
polígono de interés, el cual 
deberá ser entregado en el 
mismo sistema de referencia 
indicado en la citada circular.  

 
En el documento “Certificación 
ambiental” debe adjuntar en 
formato PDF la certificación 
expedida por la corporación 
autónoma regional competente.  
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NOTA: En caso de el área de 
interés confluyan dos o más 
autoridades ambientales 
competentes en los términos 
de la Ley 99 de 1993, deberá 
adjuntar un certificado 
ambiental por cada una de 
ellas para lo cual debe dar clic 
en el botón “Adjuntar”.  

 
Cargue el documento de interés 
y seleccione el tipo de 
documento: 

 
✓ “Archivo Geográfico” debe 

adjuntar en formato ZIP 
✓ “Certificación ambiental” 

debe adjuntar en formato 
PDF. 

 
Una vez cargada la documentación 
no olvide dar clic en la casilla de 
declaración bajo la gravedad de 
juramento. 
 
 

 

 

 

 

 

 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B a través de la 

sentencia 11001-03-26-000-2013-00114-00 (48183) del 06 de julio de 2020, M.P Ramiro Pazos Guerrero, a través 
del medio de control de nulidad simple, falló: 

 
“DECLARAR la nulidad de los apartes: (i) “en el término fijado para remitirlos” del artículos 2o del Decreto 935 de 2013; (ii) 
“dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su radicación vía web”; “dentro del término establecido anteriormente, sin 

embargo dichos documentos deberán ser recepcionados y radicados por la autoridad minera dentro de los tres (3) días 
hábiles que trata el inciso anterior” del artículo 7o de la Resolución 299 de 2012; y (iii) y la totalidad del artículo 6o de  la 

Resolución 391 de 2013”. 
 

En atención a la precitada sentencia, el interesado deberá aportar la documentación 
soporte establecida en el art. 271 de la Ley 685 de 2001 y demás requisitos legales y 
jurisprudenciales para el estudio de su propuesta, en el momento de la radicación. 

 
 



13 de 17 
 

 

Guía de apoyo-Radicar solicitud de propuesta de contrato de concesión 
Octubre 2024-V3 
  

  

 
PASO 16. En la sección 
Documentación de soporte dar 
clic en el botón Adjuntar para 
anexar los documentos 
necesarios para la solicitud. 

 
NOTA: El Documento Plano 
General será adjuntado 
automáticamente una vez hecha 
la radicación. 

 
Si la solicitud es presentada por 
dos o más proponentes el 
sistema va a solicitar 
documentación por cada uno. 
 
Si seleccionó contador y revisor 
fiscal deberá adjuntar 
documentación independiente 
por cada uno. 

 
Los estados financieros y 
declaración de renta, deben ser 
presentados para los dos (2) 
últimos años 
 
Para adjuntar los documentos 
del primer (en el orden en que 
quedaron incluidos), seleccionar 
la opción de  
 
• DECLARACIÓN DE RENTA – 

AÑO 1- PROPONENTE 1 
• DECLARACIÓN DE RENTA – 

AÑO 2- PROPONENTE 1 
 
• ESTADOS FINANCIEROS – 

AÑO 1 – PROPONENTE 1 
• ESTADOS FINANCIEROS – 

AÑO 2 – PROPONENTE 1 
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Para el segundo proponente: 
 
• DECLARACIÓN DE RENTA – 

AÑO 1- PROPONENTE 2 
• DECLARACIÓN DE RENTA – 

AÑO 2- PROPONENTE 2 
 

• ESTADOS FINANCIEROS – 
AÑO 1 – PROPONENTE 2 

• ESTADOS FINANCIEROS – 
AÑO 2 – PROPONENTE 2 

 
 
En caso de existir un mayor 
numero de proponentes se debe 
realizar el mismo proceso para 
cada uno. 
 

 
 
 
 

 
Nota: En caso de que se requiera adjuntar un documento que no se encuentre en el 
Listado desplegado, podrá dar clic en el botón Adjuntar como se muestra en la 
imagen anterior. 

 
 
 

 

 
PASO 17. Hacer clic en el botón 
Continuar para navegar a la 
página de   Resumen. 

 
 

En este momento el proponente 
puede revisar la información 
diligenciada, así como la 
documentación cargada. 
Si es necesario realizar un ajuste, 
se activa el botón Atrás y corrige 
en cada pestaña lo necesario.  
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PASO 18. Seleccionar el recuadro 
del RECAPTCHA para validar que 
no es un robot. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
PASO 19. Hacer clic en el botón 
Radicar para radicar la solicitud; 
el sistema mostrará la página de 
confirmación. 

 
Nota: Recuerde guardar el 
número de la placa generada, ya 
que con ésta realiza consultas 
futuras. 
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Una vez radicada la propuesta podrá visualizarla en el Panel de control, sección Títulos y Solicitudes al dar clic en el 
número de expediente. 

 

Igualmente recuerde que en la columna Estado, podrá verificar el estado de la solicitud 
 

 

¡Ha completado Radicar solicitud de propuesta de contrato de concesión! 



 

 

 


